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vorlas Infracciones eslablecidas en el Reglamenlo de Justicia

Cívica de San Julián.
34 Liberaciones de vehículos con los que se cometió unofalta

administraliva.
Cilutorios en mdterio del Reglomento en confliclos vecinales
y familiares o conyugales, con el único Jin de avenir a las
parles.

63 Liberaciones y vaciodo de número de expedienles
progresivos, nombre del detenido, día de detención y
liberación, preceplos violados y sanción impuesla, lodo esto
en un libro de registro de personas detenidas, así como en
digilal y archivo de oficios expedidos.

) Liberaciones y traslodos de personas detenidas a Centros de
Rehabilitación y readaptación sociol a petición de algún
familiar.

vortos Expedición de conslancias y oJicios para los Jines legales
que el manifestonle los requiera.

varrcs Elaborución de convenios, auxiliando a efecto de dirimir al
ciudadano, actuando como mediadon

varlos Asesorías iurídicas a los ciudadanos.
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